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PROCESO
DEMANDANTE
RADICADO

: INTERDICCiÓN
: ALVARO ROMERO
: 2016-00122

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 28 de julio de 2016. Al Despacho el presente

proceso para lo pertinente. Sírvase proveer. ./ /__

LEIDY YULlET R~~Z

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, dos (2) de agosto de dos mil dieciséis (2016)

l. Téngase por agregado y en conocirniento de las partes el oficio visto a folio 29

proveniente del Instituto Nacional de Medicina Legal, en el cual indican que se realizará

la valoración psiquiátrica y/o psicológica al señor VICTOR MANUEL ROMERO, el día

13 de diciembre de 2016 a las 14:00 p.m.

11. En atención a lo indicado por el Asistente Social adscrito a este Despacho, se

ORDENA realizar visita socio - familiar al señor VICTOR MANUEL ROMERO en el

Hogar geriátrico donde se indicó vive el pretensc interdicto.
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La p~ente providencia se notificó por

ESTADO No. O 4 q del

] 3· A~n 2016
LEIDY YULlETH MORENO ALVAREZ

Secretaria


